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COMUNICACIÓN AL COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES SOBRE EL III INFORME PERIÓDICO DE BRASIL

74ª. Sesión del Comité DESC
   28/29 septiembre 2023
Distinguidos Miembros del Comité de los DESC

La "Casa de los Derechos Humanos de Coimbra para el Mundo", con sede en el Ius Gentium Conimbrigae - FDUC, en Coimbra, Portugal, representada por su miembro fundador y representante en Brasil, Florisbela Maria Guimarães Nogueira Meyknecht
 presenta una sugerencia al Estado brasileño para que proponga una enmienda al artículo 13, 2. c) del PIDESC, y la deposite ante el Secretario General de la ONU, en los siguientes términos:

El derecho a la educación superior – artigo 13, 2. c) de PIDESC
Esta intervención se basa en el contenido de la letra c) del párrafo 2 del artículo 13 del PIDESC
, con el fin de cuestionar la progresividad de la implantación de la gratuidad de la enseñanza superior contemplada en esta disposición.

Como puede verse, en la letra c) no hay un plazo definido para su realización, por lo que se traduce en un derecho diferido a un momento futuro e indeterminado
. En resumen, es un derecho que no ha sido conferido y que, por tanto, no puede hacerse exigible. Esto es contrario a las disposiciones iniciales de los párrafos 1
 y 2
 del artículo 13 del PIDESC. 
Cabe señalar que la fuente de recursos para la financiación de la enseñanza superior gratuita está prevista en las disposiciones del artículo 2.1
, a saber, la asistencia y la cooperación internacionales.
Una vez demostrada la grave incorrección señalada, cabe afirmar que las disposiciones del artículo 13, párrafo 2, letra c) del PIDESC deben modificarse, tal como autoriza el artículo 29 del PIDESC, especialmente sus primeras palabras:


Artículo 29

1.
Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas (extracto inicial).

El debido reconocimiento de la gratuidad de la enseñanza superior

A continuación analizaremos brevemente
 los motivos para reconocer la plena gratuidad de la enseñanza superior, con el fin de garantizar un amplio acceso a la misma cuando sea aplicada por los Estados miembros del PIDESC.

Cabe recordar que el Comité DESC ya se ha pronunciado en un sentido similar, en los términos de la Observación General nº 13 de 1999
, que trata de la enseñanza superior de los puntos 17 a 20, este último sobre la gratuidad
 de la enseñanza, donde se refiere a que, además de dar prioridad a la enseñanza primaria gratuita
, los Estados "tienen también la obligación de adoptar medidas concretas para lograr la gratuidad de la enseñanza secundaria y superior".
De forma mucho más efectiva, esta posición fue refrendada por los Principios de Abidján
 (2019), que fueron objeto del Informe
 del entonces Relator sobre el Derecho a la Educación, Koumbou Boly Barry, que fue aceptado por el Consejo de los Derechos Humanos en los términos de la Resolución 41/16
 , ambas del mismo año, que tratan de los tres instrumentos sobre las obligaciones en materia de derechos humanos asumidas por los Estados al impartir educación pública
, instándoles a cumplirlas en todos los niveles educativos, por tanto también para la educación superior, haciéndola gratuita.
De la sugerencia a Brasil de presentar una enmienda al artículo 13(2)(c)
Considerando la voluntad expresada por el Estado brasileño al final del Examen Periódico Universal - EPU, presentado en 2019, en el llamado Informe Preliminar de Mitad de Período - III Ciclo (período de 09/2017 a 08/2018)
, en el sentido de que "una serie de nuevos desafíos surgen a cada momento, desafiando al Estado a promover una verdadera revolución en la promoción de los derechos humanos", se ha formalizado la receptividad inequívoca, que autoriza esta manifestación a Presentar a Brasil, en consonancia con sus políticas educativas y las acciones afirmativas
 que ha implementado para ampliar continuamente el acceso a la enseñanza superior pública y totalmente gratuita
, la presente sugerencia de que actúe también en el ámbito del Sistema Internacional de Derechos Humanos, abogando por el reconocimiento de la gratuidad de la enseñanza superior, elaborando y presentando al Secretario General de la ONU una enmienda al artículo 13, 2. (c) del PIDESC, en los términos del Proyecto que figura en el Anexo, adoptando todas las medidas necesarias para que esta reivindicación se haga realidad hasta el final, siguiendo los procedimientos establecidos por el artículo 29.1
 del PIDESC. 
Siguiendo con las disposiciones de la enmienda, cabe señalar que el contenido de los párrafos 2
 y 3
, del mismo artículo 29, revelan que fueron redactados en consonancia con el Principio de Razonabilidad, en cuanto a su aplicación de forma democrática, y no impositiva.

Cabe destacar que el Estado brasileño está altamente cualificado para representar la bandera de la gratuidad de la enseñanza superior ante el sistema de la ONU, porque ya ha cumplido con las disposiciones del PIDESC establecidas en el artículo 13, párrafo 2, letra b)
, al reconocer que la educación básica es gratuita, en virtud de los términos de la Enmienda Constitucional 59 de 2009 (artículo 208, I de la Constitución Federal de 1988), y tratar de hacerla universal.
Cabe destacar que en Brasil, además de ser gratuita, la educación básica - que comprende la educación infantil, la enseñanza primaria y la enseñanza secundaria - es obligatoria y está garantizada como derecho público subjetivo (§1 del art. 208, de la Constitución Federal de 1988), desde el momento en que el individuo nace, mediante la oferta de guarderías (art. 208, IV, de la Constitución Federal de 1988), hasta la conclusión de la enseñanza secundaria en sus diversas modalidades (en la terminología del PIDESC), y para quienes no tuvieron acceso a ella en su momento (art. 208, I, de la Constitución Federal de 1988). 208, IV, de la Constitución Federal de 1988), hasta la conclusión de la enseñanza lo que va más allá de lo dispuesto en el artículo 13, 2
 d) (que se refiere únicamente a la enseñanza primaria), incluida la atención especializada a las personas con discapacidad (art. 208, III, de la Constitución Federal de 1988). Los alumnos de educación básica también están cubiertos por programas complementarios de material didáctico, transporte, alimentación y asistencia sanitaria (art. 208, VII de la Constitución Federal de 1988), que ni siquiera están contemplados en el PIDESC.
También hay que tener en cuenta que, en cumplimiento de su mandato constitucional
, Brasil reanudó este año su trabajo con los Estados latinoamericanos y caribeños miembros de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños – CELAC
 , lo que implica responsabilidad en el ejercicio de su liderazgo, y con la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa – CPLP
 y los BRICS
. Estas relaciones mantenidas por el Estado brasileño con los Estados que forman parte de los bloques mencionados, incluidos los mismos Estados que son parte del PIDESC, refuerzan su actual política - ampliamente divulgada por los medios de comunicación internacionales - de defensa de los intereses de los Estados menos favorecidos, luchando por su desarrollo como bloque. La gratuidad plena de la enseñanza superior se convierte cada vez más en un elemento indispensable que permite alcanzar más rápidamente este objetivo, y la obtención de un título mejora las condiciones económicas de cada sujeto de este derecho humano, tal como lo entiende el IESALC-UNESCO (2020)
.
De hecho, podría entenderse la gratuidad concedida por el PIDESC a la enseñanza primaria, cuando se aprobó en 1966, tras la Segunda Guerra Mundial. Pero ya no hoy, al borde de la Cuarta Revolución Industrial, que exige una tecnología de la que los Estados subdesarrollados carecen profundamente. Por ello, es imperativo reconocer la gratuidad de la educación superior, ya que es simplemente el primer paso que deben dar los sujetos de este derecho humano, dependientes de políticas públicas que les permitan permanecer y concluir sus carreras. Mientras tanto, pueden dedicarse a proyectos de investigación que aporten desarrollo tecnológico a sus países.
Finalmente, se presenta al Estado brasileño, en el Anexo, un Draft
, proyecto de enmiendas al artículo 13, 2. c) del PIDESC, teniendo en cuenta la sugerencia aquí presentada, con las repercusiones pertinentes, que tomó como paradigma lo dispuesto en el artículo 14 siguiente, donde debe ubicarse, por ser el locus del principio de gratuidad de la enseñanza, hasta ahora conferido sólo a la enseñanza primaria, que debe extenderse a todos los niveles de enseñanza establecidos por el PIDESC.

Conclusión
En conclusión, conscientes de que se trata de una tarea muy especial, se espera que la presente sugerencia dirigida al Estado brasileño, encaminada a redactar una enmienda al artículo 13, 2. c), para defender el reconocimiento de la gratuidad de la enseñanza superior en virtud del PIDESC, pueda, tras haber sido debidamente analizada y sometida al escrutinio de expertos
 sea depositada ante el Secretario General de las Naciones Unidas, y siga sus procedimientos, en los términos del artículo 29, hasta el final, para formalizar finalmente el reconocimiento del derecho humano gratuito a la educación superior en el artículo 13, 2. c), del PIDESC, como un en principio
, garantizar el amplio acceso establecido en el mismo, como forma de hacer realidad lo dispuesto en el Preámbulo
 del PIDESC.
  De Cascavel-PR para Ginebra, 28 de agosto de 2023.
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Florisbela Maria Guimarães Nogueira Meyknecht
ANEXO
A la Presentación a Brasil de la 
"Casa de los Derechos Humanos de Coimbra para el Mundo"
74ª Sesión del Comité DESC - 28/29 de septiembre de 2023
DRAFT
La sugerencia de redactar y proponer una enmienda al artículo 13, 2. c) del PIDESC y sus reflejos, y depositarla ante el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas
ARTÍCULO 2º
1. (Alteración para eliminar la expresión progresivamente)

[...]

ARTÍCULO 13

[...]

2.

[...] 

b) (Alteración para eliminar la expresión progresivamente)
c) (Alteración para eliminar la expresión progresivamente)
[...]
ARTÍCULO 14

1. Teniendo en cuenta las disposiciones internacionales
 sobre la obligación de los Estados de proporcionar una enseñanza pública y gratuita en todos los niveles de la enseñanza, los Estados Partes en este Pacto están obligados a ello en los términos del plan de acción que él mismo establece, con el apoyo técnico y económico de la asistencia y la cooperación internacionales.
2. (mantenimiento de las condiciones de gratuidad de la enseñanza primaria)

3. (la gratuidad de la enseñanza secundaria, a desarrollar bajo los términos siguientes)

4.Todo Estado Parte en el presente Pacto, así como todo Estado que, en el momento de ser Parte en el presente Pacto, no haya garantizado aún la gratuidad de la enseñanza SUPERIOR en su propio territorio, se compromete a elaborar y adoptar, en un plazo de X años, un plan de acción detallado destinado a la aplicación progresiva, en un número razonable de años establecido en el propio plan, del principio de gratuidad de la enseñanza SUPERIOR para todos.
NOTA: Las demás disposiciones del PIDESC se mantienen en la medida en que no entren en conflicto con el principio de gratuidad de la enseñanza a todos los niveles.
� Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de São Paulo; Especialista en Derecho Político, Administrativo y Financiero por la misma FADUSP; Abogada; Master en Ciencias en el área de Integración Latinoamericana (Prolam-USP); Doctora en Derecho, Justicia y Ciudadanía en el Siglo XXI por la Facultad de Derecho de la Universidad de Coimbra; Especialista en Estudios Europeos y Derechos Humanos por la misma UC. Investigadora del Grupo de Investigación en Políticas Sociales - GPPS - UNIOESTE - Brasil. Contactos: florisbela.meyknecht@gmail.com / +351.925 522911/+55.45.988 129 672.


� PIDESC. Artículo 13, 2. c). La enseñanza superior también debe hacerse accesible a todos, en función de las posibilidades de cada uno, por todos los medios apropiados y, sobre todo, mediante la implantación progresiva de la gratuidad;


�Progresividad que debería haberse hecho realidad 57 años después de la aprobación del PIDESC, pero que se ha pospuesto aeternum. 


� PIDESC. Artículo 13, 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y fortalecerá el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. Convienen además en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, fomentar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.


� PIDESC. Artículo 13, 2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, a fin de asegurar el pleno ejercicio de este derecho:


� PIDESC. Artículo 2º, 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por sus propios esfuerzos como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, particularmente en las esferas económica y técnica, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para asegurar progresivamente, por todos los medios apropiados, el pleno ejercicio de los derechos aquí reconocidos, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas.


� Toda la argumentación aquí expuesta proviene de la tesis defendida ante la Facultad de Derecho de la Universidad de Coimbra el 02/03/2023, titulada "El Derecho Humano a la Educación Superior. A gratuidad en la perspectiva de Brasil y de los Estados miembros de la CELAC", dirigida por Jónatas Eduardo Mendes Machado y Agostinho dos Reis Monteiro, donde se desarrollan los argumentos expuestos.


� Disponible en: https://www.right-toeducation.org/sites/right-toeducation.org/files/resourceattachments/CESCR_General_Comment_13_en.pdf. Consultado el: 31 oct. 2019.


� Observación general n. 13. Artículo 20. Donde hace referencia al contenido de los comentarios al artículo 13, 2. b). 


� Observación General n. 13. Artículo 20. Sobre el significado de la expresión libre, se remite al párrafo de la Observación General n. 11, que aborda el Artículo 14, el cual trata sobre la implementación de la educación primaria. Los comentarios siguientes, dirigidos a los niveles de estudios subsiguientes, se orientan hacia en relación con la crítica a la imposición de tasas y otros costos, que pueden actuar como desincentivos para la educación.


� Disponible en: https://static1.squarespace.com/static/5c2d081daf2096648cc801da/t/5c98f18eeef1a11d127a28d6/1553527205168/Abidjan-Principles-EN.pdf. Acceso en: 01 ago. 2019.


� Disponible en: � HYPERLINK "https://www.right-to-education.org/resource/report-un-special-rapporteur-right-education-implementation-right-education-and-sustainable" �https://www.right-to-education.org/resource/report-un-special-rapporteur-right-education-implementation-right-education-and-sustainable� . Acceso en: 27 ago. 2023.


� Disponible en: � HYPERLINK "https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G19/221/44/PDF/G1922144.pdf?OpenElement" �https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G19/221/44/PDF/G1922144.pdf?OpenElement�. Acceso en: 27 ago. 2023.


� Y también regular el envolvimiento privado en la educación.


� Disponible en: https://www.ohchr.org/sites/default/files/lib-docs/HRBodies/UPR/Documents/Session27/BR/Brazil_ThirdCycleMid-termReport.docx . Acceso en: Mayo 31, 2021


� Tales como: ProUni, IFECT, Ley de Cuotas, FIES, UAB y EAD, REUNI, SiSU y PNAES.


� Por la creación de 24 de las 69 IFES - Instituciones Federales de Educación Superior, y de Institutos Federales de Educación, Ciencia y Tecnología - IFECT, actualmente en número de 661 escuelas.


� PIDESC. Artículo 29, 1. (continuación) El Secretario General comunicará todas las propuestas de enmienda a los Estados Partes de este Pacto, solicitándoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes destinada a examinar las propuestas y someterlas a votación. Si al menos un tercio de los Estados Partes se pronuncia a favor de dicha convocatoria, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.


� PIDESC. Artículo 29, 2. Dichas enmiendas entrarán en vigor cuando sean aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas y sean aceptadas, de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales, por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en este Pacto.


� PIDESC. Artículo 29, 3. Al entrar en vigor, dichas enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado, mientras que los demás Estados Partes seguirán estando obligados por las disposiciones de este Pacto y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.


� PIDESC. Artículo 13, 2. b) La educación secundaria en sus diversas formas, incluida la educación secundaria técnica y profesional, deberá ser universal y accesible para todos, por todos los medios adecuados y, sobre todo, mediante la implementación progresiva de la enseñanza gratuita;


� PIDESC. Artículo 13, 2. d) Se deberá fomentar e intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para aquellas personas que no hayan recibido educación primaria o no hayan completado el ciclo completo de educación primaria;


� V. Párrafo único, del artículo 4º de la Constitución de 1988.


� Disponible en: https://pt.wikipedia.org/wiki/Comunidade_de_Estados_Latino-Americanos_e_Caribenhos. Acceso en: 23 ago. 2023.


� Disponible en: https://www.cplp.org. Acceso en: 23 ago. 2023.


� Disponible en: https://www.ipea.gov.br/forumbrics/pt-BR/conheca-os-brics.html. Acceso en: 23 ago. 2023.


� Hacia el acceso universal a la educación superior: tendencias internacionales. 2020. Disponible en: https://www.iesalc.unesco.org/wpcontent/uploads/2020/11/acceso-universal-a-la-ES-ESPANOL.pdf. Acceso en: 15 mar. 2021.


� Como mera indicación para esta sugerencia actual.


� Especialmente de los brasileños Lélio Bentes Correa y Fernando Luiz Cássio Silva, firmantes de los Principios de Abidjan, sin perjuicio de la invitación a los otros 53 firmantes, comenzando por la portuguesa Maria Virgínia Brás Gomes, debido a su carácter internacional.


� V. Anexo. Draft PIDESC. Artículo 14.4. 


� PIDESC. PREÁMBULO Los Estados Partes en el presente Pacto, Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la relación de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo, Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente a la persona humana, Reconociendo que, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos. El ideal del ser humano libre, liberado del miedo y de la miseria. no puede realizarse si no se crean las condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y las libertades, Entendiendo que el individuo, teniendo deberes para con sus semejantes y para con la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de procurar la promoción y observancia de los derechos reconocidos en el presente Pacto, Convienen en lo siguiente:


� Se hace referencia a los Principios de Abidjan y sus desarrollos ya mencionados.


� Porque ya ha sido aportado por el Estado brasileño, pero se incluirá en la versión que se depositará ante el Secretario General de la ONU, cuyo reconocimiento de la gratuidad para otros Estados Partes debe producirse antes, por su prioridad en relación con la enseñanza superior.
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